
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  LIQUIDACIÓN DE PERSONA NAATURAL 

NO COMERCIANTE. 

Radicado:   110014003016 2019 00238 00. 

Insolvente:  GINA ANDREA TELLEZ PEÑA. 

Demandado: ACREEDORES  
 

Visto el informe secretarial que antecede y la documental aportada, se 

dispone: 

 

1.- REQUERIR señor EDWING HERNÁNDEZ ANGULO en su calidad de 

liquidar designado en este proceso, para que en el término de cinco 

(5) días, dé cabal cumplimiento a lo ordenado en los proveídos del 18 

de septiembre y 3 de noviembre de 2020. (actuación 23 cdno digital)  

 

2.- ORDENAR a la Secretaría de ser necesario compártasele 

nuevamente al correo electrónico del auxiliar de justicia 

edwingha@yahoo.com el expediente para que cumpla lo ordenado. 

 

3.- RECONOCER al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, 

representante legal de la sociedad DEL VALLE ABOGADOS & 

ASOCIADOS  S.A.S., entidad que funge como apoderada especial del 

acreedor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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